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C·ada en Turbaco - Eolivar, e los 

ARTICULO CUARTO: Conta I:; rr~!.:;;11tr:· providercia procede al recurso de reoosición ante este rrisno 
despacho, el cual pcdrá inte pe r ::1- E· 1)1~11tro de diez días siguientes a s.1 notiñcs cion según lo dispuesto en el 
artículo 76 del CPACA. 

.A1RTICULO TERCERO: !_¡. s2ic ·& M1!1 FtlA CAMILA GAHCIA CAS~:IANI, identificada con la cécula de 
ciudadanía No. 1.0Ei1.41u.4~ll quien se cesempeña como TECll CO CPERATIVO CODIGO 3·14 
GRADO 04, asumirá las fur.ciones e 1: la señora R.OCIO DEL CARME \1 GAHr ;1A FERIA, mientras e ure su 
periodo de vacaciones. 

.A.RTICULO SEGUNDO: Las vscsc unes concedidas en el artí ulo pri nero de esta providencia, 
empezaran a regir a partir del ::li-1 ti ele enero de 2021 :1 culminara su disírue el día 18 de febrero de 
2021, debiendo reinteqran.e as .. s lal))ri~s el día 19 de febrero de 2021, fel:h:3 en la cual la funci» aria 
deberá notificar su reinqreso er e: e' r:i 1a de Talento HL mano de E sta Sec re :a ría . 

.A1RTICULO PRIMERO: Ce ncedsr i3 F<. )CIO DEL CARM ~N GARCI 1!1 FERI. ~1 identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 45.49¿ .46¿, cuien se desempeña como TECllllCO OPERATIVO CODIGO 3'14 
GRADO 04, asignc:da a la 3ec:n: a :1 de Salud Departamental, quirce (15) diss hábiles de vacaciones 
y seis (6) días nás do d s '.l.:·:: seqún acuerdo aboral, por haber prestado sus servicios 
ininterrumpidamen·:e en e1l 'iem;.1 ·,.:e rr prend do entre el :~4 de septiembre d ~ :1019 al 23 de septiembre 
de 2020 . 

RE~UELVI~ 
Oue en mérito ele lo expue sto 

Que revisada la Historia .abo. ;il de la referida íoncionaria, se constató que le asiste el derecho al 
disfrute de 15 dias hábiles je \ ¡;(:::ciones y seis (6) días más ve disf1 ute según acuerdo lateral 
correspondientes éil perioo c:tnprr:!r e ido E!íltre 24 de sepíiernbre de 20· 9 al 23 de septiembre de 
2020, de acuerdo .3 lo p.ecerluado en el decreto 1045 de 1978 . .'demás normas requlatonar de la 
materia. 

Oue la funcionaria ROCIC DEl :,~.k ~EN GARCIA 1=E :uA, identicada con la cédula de ciudadanía 
No. 45.494.464, quien !>E' descrnpeña corno TECNICO OPERA' IVO CCDIGO 314 GRADO 04, 
asignada a la Secretaria d;; S 3h d De rartamentaí, ha s )licitado le sean concedidas las vacaciores a 
que tiene derecho cor habar l~lrn·;:i:lc ininterrumpidamrnte en el período .o nprendido entre e 24 de 
septiembre de 2019 al 23 de ::E :Yiier1bre de 2020. 

CONSIDERAN )0: 

"Media.1te la cual s e concede las vac setenes a i.na funcionaria" 
EL SECRETAR O DE s-u D J;;p,!J:TAMENTAL DE BOLIVAR, ep uso de sus facultades legales y 

DI-: 2.{)20 'ai_b.1 1 7. 8 l~E:StiLL. C : 111 
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